
 
 Tribunal Superior Distrito Judicial de Bogotá 

Sala Tercera de Familia 

Magistrada Ponente: Nubia Ángela Burgos Díaz  

 

Bogotá D.C., veintisiete de agosto de dos mil veintiuno  

 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Corte Suprema de Justicia, Sala 

de Casación Civil, en providencia SC3346-2020 del 14 de septiembre de 2020, con 

ponencia del señor Magistrado Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo. 

Conforme al ordinal segundo de la sentencia proferida por esta Corporación el 

18 de noviembre de 2013, fíjese como agencias en derecho en equivalente a un 

salario minino legal mensual. 

Se ordena a la Secretaría de la Sala devolver oportunamente el expediente al 

juzgado de origen.  

Notifíquese, 

 

NUBIA ÁNGELA BURGOS DÍAZ 

Magistrada 

 

 

Firmado Por: 

 

Nubia Angela Burgos Diaz 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 005 De Familia 

Tribunal Superior De Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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